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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2418 Resolución de 20 de enero de 2011, de la Universidad Europea de Madrid, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster en Periodoncia Avanzada.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de 
noviembre de 2010, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de 
Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (publicado en el 
BOE de 16 de diciembre de 2010, por Resolución de 22 de noviembre de 2010, de la 
Secretaría General de Universidades), 

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Periodoncia Avanzada.

Villaviciosa de Odón, 20 de enero de 2011.–La Rectora, Águeda Benito Capa.
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN PERIODONCIA AVANZADA 

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS: 

TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias 35 
Optativas - 
Prácticum 19 
Trabajo fin de Master  6 
CRÉDITOS TOTALES 60 

 
 

PROGRAMA ACADEMICO 
MODULO  MATERIAS TIPO SEMESTRE ECTS 

Historia y Biología estructural obligatoria 1º 0,8 
Microbiología, inmunología y genética obligatoria 1º 0,8 

Ciencias básicas 
aplicadas a la Periodoncia 
2 ECTS Epidemiología y etiopatogenia obligatoria 1º 0,4 

Tipos de enfermedades periodontales  obligatoria 1º 1 
Periodoncia médica obligatoria 1º 1 

Diagnóstico y Plan de 
tratamiento 
3 ECTS Medios diagnósticos obligatoria 1º 1 

Plan de tratamiento obligatoria 1º 1 
Tratamiento conservador obligatoria 1º y 2º 2 
Tratamiento quirúrgico obligatoria 1º y 2º 4 

Tratamiento Periodontal 
conservador y quirúrgico 
9 ECTS Cirugía plástica periodontal obligatoria 1º y 2º 2 

Interrelaciones con la implantología obligatoria 2º 3,8 
Interrelaciones con la ortodoncia y cirugía obligatoria 2º 0,4 
Interrelaciones con endodoncia y prótesis obligatoria 2º 0,4 

Interrelaciones con otras 
disciplinas odontológicas 
5 ECTS Interrelaciones con patología médica bucal  obligatoria 2º 0,4 

Seminarios obligatoria 1º y 2º 0,4 
Sesiones clínicas obligatoria 1º y 2º 1,6 

Seminarios, sesiones 
clínicas y sesiones 
bibliográficas 
4 ECTS Revisiones bibliográficas obligatoria 2º 2 
Practicum 
19 ECTS Practicum obligatoria 1º y 2º 19 

Metodología y diseño de trabajos de investigación obligatoria 1º y 2º 5 
Búsqueda de documentación y fuentes 
bibliográficas 

obligatoria 1º y 2º 5 
Metodología de la 
investigación 
12 ECTS Tratamiento y análisis de resultados obligatoria 1º y 2º 2 
Trabajo Fin de Máster 
6 ECTS Trabajo Fin de Máster obligatoria 2º 6 
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